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Acta De Votación 
 

 

 

   

           

   

Poder Judicial 
 

       

           

  

Sala Constitucional 
 

     

        

            

  

Miércoles, 19 de septiembre de 2018 
 

      

            

  

 En San José, a las nueve horas con treinta minutos del diecinueve de setiembre del dos mil 
dieciocho, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo 
Víquez (quien preside), Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jose 
Paulino Hernández Gutiérrez (Plaza Vacante Armijo Sancho), Marta Esquivel Rodríguez (Plaza Vacante 
Jinesta Lobo) y Hubert Fernández Argüello (en sustitución del Magistrado Cruz Castro). 

 

  

            

 

EXP. Nº VOTO Nº TIPO POR TANTO RECURRIDO 

17-
017550-
0007-CO 
 

2018015540 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión 
formulada.  

JEFE DE SERVICIO DE 
NEUROCIRUGÍA DEL 
HOSPITAL ESCALANTE 
PRADILLA, DIRECCION 
MEDICA DEL HOSPITAL 
DR FERNANDO 
ESCALANTE PRADILLA 

18-
012300-
0007-CO 
 

2018015541 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la 
acción. 

LEY DE AUTORIZACIÓN AL 
INSTITUTO NACIONAL DE 
FOMENTO COOPERATIVO, 
PARA QUE DONE UN LOTE 
DE SU PROPIEDAD A LA 
ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES 
AGRÍCOLAS LA NUEVA 
ESPERANZA 

18-
012488-
0007-CO 
 

2018015542 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el 
recurso.  

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 

18-
013033-
0007-CO 
 

2018015543 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el 
recurso.- 
  
 

DIRECTOR DEL AREA DE 
SALUD DE MATINA, 
DIRECTOR MEDICO DEL 
HOSPITAL TONY FACIO 
CASTRO, HOSPITAL TONY 
FACIO CASTRO DE LIMON 

18-
013039-
0007-CO 

2018015544 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Krisia Díaz Valverde y 

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, 
JEFATURA SERVICIO DE 
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 Jorge Porta Correa, por 
su orden Directora 
General y Coordinador de 
la Especialidad de 
Urología, ambos del 
Hospital Max Peralta 
Jiménez, o a quienes 
ocupen esos cargos, que 
tomen las medidas 
necesarias para 
garantizar que el paciente 
sea valorado por un 
especialista en urología 
dentro del plazo máximo 
de UN MES contado a 
partir de la notificación de 
esta sentencia. Se le 
advierte a las autoridades 
recurridas que, de 
conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no 
esté más gravemente 
penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de 
las costas, daños y 
perjuicios causados con 
los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia 
de lo contencioso 
administrativo. 
Notifíquese a Krisia Díaz 
Valverde y Jorge Porta 
Correa, por su orden 
Directora General y 
Coordinador de la 
Especialidad de Urología, 
ambos del Hospital Max 
Peralta Jiménez, o a 
quienes ocupen esos 
cargos, en forma 
personal. El Magistrado 
Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a 
la Caja Costarricense de 

UROLOGÍA DEL HOSPITAL 
DR. MAXIMILIANO 
PERALTA JIMÉNEZ DE  
CARTAGO 
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Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los 
asegurados.-  

18-
013056-
0007-CO 
 

2018015545 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 
52 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, se declara 
con lugar el recurso, sin 
especial condenatoria en 
costas, daños y 
perjuicios. Se ordena a 
Krisia Díaz Valverde en 
su condición de Directora 
General y a Javier Tapia 
Herrera como 
Coordinador de la 
Especialidad de 
Otorrinolaringología y 
Audiología, ambos 
funcionarios del Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez 
de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, o a 
quienes en su lugar 
ejerzan esos cargos, girar 
las órdenes que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que 
la recurrente [NOMBRE 
001], portadora de la 
cédula de identidad 
[VALOR 001], sea 
valorada en el Servicio de 
Audiometría de ese 
nosocomio el 13 de 
octubre del 2018; fecha 
fijada luego de la 
notificación de este 
recurso de amparo. Se 
previene a los recurridos 
que, de conformidad con 
el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción 
Constitucional, se les 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, 

DIRECTORA GENERAL 
DEL HOSPITAL MAX 
PERALTA, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
OTORRINOLARINGOLOGIA 
DEL HOSPITAL MAX 
PERALTA, CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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siempre que el delito no 
esté más gravemente 
penado. La Magistrada 
Hernández López y el 
Magistrado Salazar 
Alvarado salvan 
parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria 
en daños, perjuicios y 
costas de conformidad 
con los artículos 50, 51 y 
52 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, de forma 
separada. El Magistrado 
Castillo Víquez pone 
nota. El Magistrado 
Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota y 
ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un 
plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-
013071-
0007-CO 
 

2018015546 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso, sin especial 
condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se 
ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez y a Vladimir 
Castro Dubón, por su 
orden Director General y 
Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del 
Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes 
ocupen dichos cargos, 
que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a 
cabo todas las 
actuaciones, para que se 
le asigne la hora precisa 
en que será valorada la 
amparada el 8 de 
noviembre de 2018, y a 
su vez, se lleve a cabo la 
misma en dicha fecha, en 
el Servicio de Ortopedia. 
Se advierte a los 
recurridos, o a quienes 
ocupen dichos cargos, 
que de conformidad con 
lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE ALAJUELA 
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la Jurisdicción 
Constitucional se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. El 
Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. 
La Magistrada Hernández 
López salva parcialmente 
el voto y dispone la 
condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de 
conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la 
Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El 
Magistrado Salazar 
Alvarado salva 
parcialmente el voto y 
ordena también la 
condenatoria en daños, 
perjuicios y costas a la 
parte recurrida, de 
conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 
50, 51 y 52, de la Ley de 
la Jurisdicción 
Constitucional. 
Notifíquese la presente 
resolución a la parte 
recurrida, o a quien 
ocupe dicho cargo, en 
forma personal. 

18-
013086-
0007-CO 
 

2018015547 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Krisia Díaz Valverde y 
Juan Carlos Gómez 
Quesada, por su orden 

JEFATURA SERVICIO DE 
CIRUGÍA DEL HOSPITAL 
DR. MAXIMILIANO 
PERALTA JIMÉNEZ DE 
CARTAGO, DIRECTOR 
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Directora General y Jefe 
de la Clínica de la 
Especialidad en 
Ortopedia, ambos del 
Hospital Max Peralta de 
Cartago, o a quienes 
ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes 
pertinentes y lleven a 
cabo todas las 
actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su 
competencia para que, 
dentro del plazo no 
mayor a UN MES, 
contado a partir de la 
notificación de la 
sentencia, se le realice a 
la tutelada la cirugía 
requerida en una de sus 
rodillas, y, dentro del 
término no mayor a UN 
AÑO contado a partir de 
la primera operación, se 
practique en la otra 
rodilla; todo bajo estricta 
supervisión y 
responsabilidad de su 
médico tratante, siempre 
que una variación en las 
condiciones médicas de 
la paciente no 
contraindique tal 
intervención y se hayan 
cumplido todos los 
requerimientos 
preoperatorios e 
institucionales. Incluso, 
de ser necesario, 
deberán coordinar con 
otro centro médico que 
tenga disponibilidad de 
espacios. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo 
establecido por el artículo 
71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 

MÉDICO DEL ÁREA DE 
SALUD DE CARTAGO, 
CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 
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gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados, los que se 
liquidarán en ejecución 
de sentencia ante la 
jurisdicción contencioso 
administrativa. 
Notifíquese esta 
resolución a Krisia Díaz 
Valverde y Juan Carlos 
Gómez Quesada, por su 
orden Directora General y 
Jefe de la Clínica de la 
Especialidad en 
Ortopedia, ambos del 
Hospital Max Peralta de 
Cartago, o a quienes 
ocupen esos cargos, en 
forma personal. La 
Magistrada Hernández 
López y el Magistrado 
Castillo Víquez ponen 
nota. El Magistrado 
Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a 
la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-
013114-
0007-CO 
 

2018015548 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. En 
consecuencia, se ordena 
a Krisia Díaz Valverde, 
en su condición de 
Directora General y Jorge 
Porta Correa, en su 
calidad de Coordinador 
de la Especialidad de 
Urología, ambos del 
Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes 
ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes 
pertinentes y lleven a 
cabo todas las 
actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias para que 
en un plazo no mayor a 
TRES MESES, contado a 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL MAX PERALTA 
JIMÉNEZ, JEFE DEL 
SERVICIO DE UROLOGÍA 
DEL HOSPITAL MAX 
PERALTA JIMÉNEZ 
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partir de la notificación de 
la sentencia, el recurrente 
sea sometido a la 
intervención quirúrgica 
que requiere, todo bajo 
estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante. Se advierte a las 
autoridades recurridas 
que, de conformidad con 
lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción 
Constitucional se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los 
hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia 
de lo contencioso 
administrativo. 
Notifíquese esta 
resolución en forma 
personal a los recurridos. 
La Magistrada Hernández 
López y el Magistrado 
Castillo Víquez, ponen 
nota con redacción del 
segundo. El Magistrado 
Castillo Víquez pone 
nota. La Magistrada 
Esquivel Rodríguez da 
razones adicionales y 
ordena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un 
plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18- 2018015549 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el CAJA COSTARRICENSE 
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013128-
0007-CO 
 

recurso. Se ordena a 
Krisia Díaz Valverde, 
Directora General del 
Hospital Dr. Max Peralta 
o, a quien ocupe en su 
lugar dicho cargo, que 
gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo 
todas las actuaciones 
que estén dentro del 
ámbito de sus 
competencias, para que 
dentro del plazo de TRES 
MESES contado a partir 
de la notificación de esta 
sentencia, se programe el 
ultrasonido de mamas 
que la amparada 
requiere, todo bajo 
estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las 
circunstancias médicas 
del paciente no 
contraindique tal 
programación. Se 
advierte que de no acatar 
la orden dicha, podrían 
incurrir en el delito de 
desobediencia y que, de 
conformidad con el 
artículo 71 de la Ley la 
Jurisdicción 
Constitucional, se le 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quienes 
recibieren una orden que 
deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. 
Notifíquese a la recurrida, 
o a quien ocupe en su 

DE SEGURO SOCIAL 
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lugar dicho cargo, en 
forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a 
la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-
013151-
0007-CO 
 

2018015550 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Krisia Díaz Valverde, en 
su condición de Directora 
General y Juan Carlos 
Gómez Quesada, en su 
condición de Jefe de la 
Clínica de la especialidad 
de Ortopedia, ambos del 
Hospital Max Peralta 
Jiménez, o a quienes 
ocupen dichos cargos, 
que procedan a girar las 
órdenes que estén dentro 
del ámbito de sus 
competencias, para que a 
la amparada se le 
practique la cirugía de 
reemplazo de rodilla 
derecha que requiere, si 
otra causa médica no lo 
impide, en un período 
máximo de TRES 
MESES contado a partir 
de la notificación de la 
presente sentencia, todo 
bajo estricta supervisión y 
responsabilidad de su 
médico tratante, siempre 
que una variación en las 
condiciones médicas de 
la paciente no 
contraindique tal 
intervención y se hayan 
cumplido todos los 
requerimientos 
preoperatorios e 
institucionales; de ser 
necesario, deberán 
coordinar con otro centro 
médico que tenga 
disponibilidad de 
espacios. Se le advierte a 
la parte recurrida que de 
no acatar dicha orden, 

DIRECTORA GENERAL 
DEL HOSPITAL DR. MAX 
PERALTA, JEFATURA 
SERVICIO DE ORTOPEDIA 
DEL HOSPITAL DR. 
MAXIMILIANO PERALTA 
JIMÉNEZ DE CARTAGO, 
CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 
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incurrirá en el delito de 
desobediencia y, que de 
conformidad con el 
artículo 71, de la Ley de 
esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quienes 
recibieren una orden que 
deban cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no 
la cumplieren o no la 
hicieren cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. El 
Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a 
la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 
El Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. 
Notifíquese a los 
recurridos en forma 
personal.- 

18-
013223-
0007-CO 
 

2018015551 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el 
recurso.-  
 

DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL DE LAS 
MUJERES ADOLFO CARIT 
EVA, GERENTE GENERAL 
DEL INS-RED DE 
SERVICIOS DE SALUD 
SOCIEDAD ANÓNIMA DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE 
SEGUROS, GERENTE 
HOSPITALARIO INS-RED 
DE SERVICIOS DE SALUD 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE SEGUROS, JEFE DEL 
SERVICIO DE GINECO-
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OBSTETRICIA DEL 
HOSPITAL DE LAS 
MUJERES ADOLFO CARIT 
EVA 

18-
013238-
0007-CO 
 

2018015552 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se le ordena a 
Krisia Díaz Valverde, en 
su condición de Directora 
General del Hospital Max 
Peralta de Cartago,  o a 
quien en su lugar ejerza 
ese cargo, que disponga 
lo necesario dentro del 
ejercicio de sus 
competencias, para que a 
la amparada se le 
programe fecha para la 
realización Ultrasonido de 
cuello indicado, dentro 
del plazo de tres meses 
contado a partir de la 
notificación de esta 
Sentencia. Se advierte a 
los recurridos que de 
conformidad con lo 
establecido en el artículo 
71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere 
o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. 
Notifíquese a la parte 
recurrida en forma 
personal. El Magistrado 
Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a 
la Caja Costarricense de 

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 
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Seguro Social presentar, 
en un plazo de seis 
meses, un plan remedial 
para solucionar los 
problemas de tiempo de 
espera para la atención 
médica que afectan a los 
asegurados.  

18-
013244-
0007-CO 
 

2018015553 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a oicy 
Solís Castro y Mario 
Alberto Boschini López, 
en su condición, 
respectivamente, de 
directora general y de  
jefe del Servicio de 
Urología, ambos del 
Hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla, o a 
quienes ejerzan esos 
cargos, coordinar y 
disponer en forma 
inmediata, todas las 
actuaciones que se 
encuentren dentro del 
ámbito de su 
competencia, a fin de que 
al tutelado se le practique 
la intervención quirúrgica 
que requiere, en un plazo 
de TRES MESES, 
contados a partir de la 
notificación de esta 
sentencia, todo bajo la 
responsabilidad del 
médico tratante, y 
siempre y cuanto otra 
causa médica no lo 
impida. Se advierte a la 
autoridad recurrida, que 
de conformidad con lo 
establecido por el artículo 
71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 

DIRECTORA MEDICA DEL 
HOSPITAL DR FERNANDO 
ESCALANTE PRADILLA 
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Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados  con  los  
hechos  que  sirven  de  
base  a  esta  
declaratoria,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  
de  sentencia  de  lo  
contencioso  
administrativo. 
Notifíquese esta 
resolución en forma 
personal a las 
autoridades médicas 
recurridas. El magistrado 
Castrillo Víquez y la 
Magistrada Hernández 
López ponen nota. El 
magistrado Castillo 
Víquez pone nota. El 
Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a 
la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-
013255-
0007-CO 
 

2018015554 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Krisia Díaz Valverde y 
Mario Alpízar Roldán, por 
su orden Directora 
General y Jefe de Clínica 
a.i. de la Especialidad de 
Oftalmología, ambos del 
Hospital Max Peralta 
Jiménez, o a quienes 
ocupen esos cargos, que 
tomen las medidas 
necesarias para 
garantizar que la paciente 
sea valorada por un 
especialista en 
oftalmología dentro del 
plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir 
de la notificación de esta 
sentencia. Se le advierte 
a las autoridades 
recurridas que, de 
conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se 
impondrá prisión de tres 

JEFATURA SERVICIO DE 
OFTALMOLOGÍA DEL 
HOSPITAL DR. 
MAXIMILIANO PERALTA 
JIMÉNEZ DE CARTAGO, 
CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 
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meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no 
esté más gravemente 
penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de 
las costas, daños y 
perjuicios causados con 
los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia 
de lo contencioso 
administrativo. 
Notifíquese a Krisia Díaz 
Valverde y Mario Alpízar 
Roldán, por su orden 
Directora General y Jefe 
de Clínica a.i. de la 
Especialidad de 
Oftalmología, ambos del 
Hospital Max Peralta 
Jiménez, o a quienes 
ocupen esos cargos, en 
forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a 
la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los 
asegurados.-  

18-
013267-
0007-CO 
 

2018015555 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Krisia Díaz Valverde, 
Directora General a cargo 
de la Jefatura del Servicio 
de Radiología e 
Imágenes Médicas del 
Hospital Dr. Max Peralta 
o, a quien ocupe en su 
lugar dicho cargo, que 
gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo 
todas las actuaciones 
que estén dentro del 

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 
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ámbito de sus 
competencias, para que 
dentro del plazo de TRES 
MESES contado a partir 
de la notificación de esta 
sentencia, se programe el 
ultrasonido de mamas 
que la amparada 
requiere, todo bajo 
estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las 
circunstancias médicas 
del paciente no 
contraindique tal 
programación. Se 
advierte que de no acatar 
la orden dicha, podrían 
incurrir en el delito de 
desobediencia y que, de 
conformidad con el 
artículo 71 de la Ley la 
Jurisdicción 
Constitucional, se le 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quienes 
recibieren una orden que 
deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. 
Notifíquese a la recurrida, 
o a quien ocupe en su 
lugar dicho cargo, en 
forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a 
la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
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solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados 

18-
013292-
0007-CO 
 

2018015556 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el 
recurso.  

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 

18-
013385-
0007-CO 
 

2018015557 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la 
acción. 

ARTÍCULOS 24, 84 INCISO 
A) Y 85 INCISO C) DEL 
CÓDIGO DE ETICA DEL 
COLEGIO DE ABOGADOS 
DE COSTA RICA 

18-
013434-
0007-CO 
 

2018015558 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Joicy Solís Castro y 
Mario Alberto Boschini 
López, en su condición, 
respectivamente, de 
directora general y de 
jefe del Servicio de 
Ortopedia del Hospital Dr. 
Fernando Escalante 
Pradilla, o a quienes 
ejerzan esos cargos, 
coordinar y disponer en 
forma inmediata, todas 
las actuaciones que se 
encuentren dentro del 
ámbito de su 
competencia, a fin de que 
la tutelada se realice la 
valoración  médica que 
requiere, en un plazo de 
TRES MESES, contados 
a partir de la notificación 
de esta sentencia. Se 
advierte a la autoridad 
recurrida, que de 
conformidad con lo 
establecido por el artículo 
71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 

HOSPITAL DR FERNANDO 
ESCALANTE PRADILLA 
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costas, daños y perjuicios 
causados  con  los  
hechos  que  sirven  de  
base  a  esta  
declaratoria,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  
de  sentencia  de  lo  
contencioso  
administrativo. 
Notifíquese esta 
resolución en forma 
personal a las 
autoridades médicas 
recurridas. El magistrado 
Castillo Víquez pone 
nota. El Magistrado 
Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a 
la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-
013468-
0007-CO 
 

2018015559 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el 
recurso. 

DIRECTOR MEDICO DEL 
HOSPITAL DR  FERNANDO 
ESCALANTE PRADILLA, 
JEFE DEL SERVICIO DE 
RAYOS X DEL HOSPITAL 
DR. FERNANDO 
ESCALANTE PRADILLA 

18-
013591-
0007-CO 
 

2018015560 RECURSO DE AMPARO Se suspende la 
tramitación de este 
recurso de amparo, hasta 
tanto no sea resuelta la 
acción de 
inconstitucionalidad que 
se tramita bajo el 
expediente número 17-
0001676-0007-CO.- 

MINISTRA DE HACIENDA, 
MINISTRO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, 
DIRECTOR NACIONAL DE 
PENSIONES DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

18-
013618-
0007-CO 
 

2018015561 RECURSO DE AMPARO Se suspende la 
tramitación de este 
recurso de amparo, hasta 
tanto no sea resuelta la 
acción de 
inconstitucionalidad que 
se tramita bajo el 
expediente número 17-
0001676-0007-CO.- 

MINISTRA DE HACIENDA, 
MINISTRO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, 
DIRECTOR NACIONAL DE 
PENSIONES DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

18-
013730-
0007-CO 
 

2018015562 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Acumúlese el presente 
asunto al que se tramita 
bajo el expediente 
número 18-12096-0007-
CO. 

JURISPRUDENCIA DE LA 
SALA SEGUNDA SOBRE 
NOMBRAMIENTOS (1398-
16, 935-16, 187-17, 514-17 
Y 132-18) 
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18-
013756-
0007-CO 
 

2018015563 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso, sin especial 
condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se 
ordena a Taciano Lemos 
Pires, en su condición 
respectiva de Director 
General y a Alejandro 
Vargas Román, en su 
condición de Jefe de 
Servicio de Neurología, 
ambos del Hospital 
Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes en 
su lugar ejerzan dichos 
cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, a fin de 
que se programe y 
realice la intervención 
quirúrgica prescrita a la 
recurrente [NOMBRE 
001], cédula de identidad 
[VALOR 001], dentro del 
plazo del mes que se ha 
informado a esta Sala, 
ello bajo estricta 
responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las 
circunstancias médicas 
de la paciente no 
requiera otro tipo de 
atención. Lo anterior, 
bajo el apercibimiento 
que con base en lo 
establecido en el artículo 
71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quienes 
recibieren una orden que 
deban cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y que 
no la cumplieren o no la 
hicieren cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. 
Notifíquese esta 
resolución a las 
autoridades recurridas en 
forma personal. El 

JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA DEL HOSPITAL 
RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA, 
DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA DE 
LA CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
NEUROCIRUGÍA DEL 
HOSPITAL RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA 
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Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. 
Los Magistrados 
Hernández López y 
Salazar Alvarado salvan 
parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria 
en daños, perjuicios y 
costas de conformidad 
con los artículos 50, 51 y 
52 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, de forma 
separada. 

18-
013814-
0007-CO 
 

2018015564 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. En 
consecuencia, se ordena 
a Taciano Lemos Pires, 
en su condición de 
Director General y a 
Carolina Jiménez 
Jiménez, en su condición 
de Jefe de Cirugía 
General, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia de la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a 
quienes ocupen esos 
cargos, que procedan a 
girar las órdenes que 
estén dentro del ámbito 
de sus competencias, 
para que al amparado se 
le practique la cirugía que 
requiere, bajo la 
responsabilidad de su 
médico tratante, si otra 
causa médica no lo 
impide, en un período 
máximo de UN MES, 
contado a partir de la 
notificación de la 
presente sentencia. Se le 
advierte a la parte 
recurrida que de no 
acatar dicha orden, 
incurrirá en el delito de 
desobediencia y, que de 
conformidad con el 
artículo 71, de la Ley de 
esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quienes 
recibieren una orden que 
deban cumplir o hacer 

JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR 
GENERAL DEL HOSPITAL 
DR. RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA 
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cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no 
la cumplieren o no la 
hicieren cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. 
Notifíquese esta a 
Taciano Lemos Pires, en 
su condición de Director 
General y a Carolina 
Jiménez Jiménez, en su 
condición de Jefe de 
Cirugía General, ambos 
del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia 
de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, o a 
quienes ocupen esos 
cargos, en forma 
personal. El Magistrado 
Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a 
la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-
013841-
0007-CO 
 

2018015565 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el 
recurso.  

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL MÉXICO, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
GINECOLOGÍA 
ONCOLÓGICA DEL 
HOSPITAL MÉXICO, 
DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE RADIOLOGÍA 
DEL HOSPITAL MÉXICO, 
JEFE DEL SERVICIO DE 
ONCOLOGÍA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
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GUARDIA 

18-
013896-
0007-CO 
 

2018015566 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el 
recurso. 
 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, JEFE DEL SERVICIO 
DE NEUROLOGÍA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS 

18-
013906-
0007-CO 
 

2018015567 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Taciano Lemos Pires y 
Alejandro Vargas Román, 
por su orden Director 
General y Jefe del 
Servicio de Neurocirugía, 
ambos del Hospital 
Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes 
ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes 
pertinentes y lleven a 
cabo todas las 
actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su 
competencia para que, 
dentro del plazo no 
mayor a UN MES 
contado a partir de la 
notificación de esta 
sentencia, se le practique 
al tutelado la intervención 
quirúrgica que requiere, 
bajo estricta 
responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las 
circunstancias médicas 
del paciente no 
contraindique tal 
intervención y haya 
cumplido con todos los 
requerimientos 
preoperatorios. Además, 
si fuese necesario, 
deberán coordinar con 
otro centro médico que 
tenga disponibilidad de 
espacios para efectuar 
dicha cirugía. Se advierte 
a la autoridad recurrida 
que, de conformidad con 
lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 

JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR 
GENERAL DEL HOSPITAL 
DR. RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA, 
JEFE DEL SERVICIO DE 
NEUROCIRUGÍA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA 
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una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados, los que se 
liquidarán en ejecución 
de sentencia ante la 
jurisdicción contencioso 
administrativa. 
Notifíquese esta 
resolución a Taciano 
Lemos Pires y Alejandro 
Vargas Román, por su 
orden Director General y 
Jefe del Servicio de 
Neurocirugía, ambos del 
Hospital Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen esos 
cargos, en forma 
personal. La Magistrada 
Hernández López y el 
Magistrado Castillo 
Víquez ponen nota. El 
Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a 
la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-
013911-
0007-CO 
 

2018015568 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Krisia Díaz Valverde y 
Juan Carlos Gómez 
Quesada, por su orden, 
Directora General y Jefe 
de la especialidad de 
Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Maximiliano 
Peralta Jiménez, o a 
quienes ocupen esos 
cargos, que de manera 
inmediata dispongan lo 
necesario para que a la 
amparada [NOMBRE 

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, 
DIRECCIÓN MÉDICA DEL 
HOSPITAL DR. 
MAXIMILIANO PERALTA  
JIMÉNEZ DE CARTAGO 
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001], cédula de identidad 
[VALOR 001], se le 
realice el procedimiento 
quirúrgico que requiere 
dentro del plazo de TRES 
MESES, contado a partir 
de la  comunicación de 
esta sentencia, bajo 
estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las 
circunstancias médicas 
del paciente no 
contraindique tal 
intervención y haya 
cumplido con todos los 
procedimientos 
preoperatorios. Además, 
si fuere necesario, 
deberán coordinar con 
otro centro médico que 
tenga disponibilidad de 
espacios para efectuar la 
cirugía.  Se advierte a la 
autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo 
establecido por el artículo 
71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados, los que se 
liquidarán en ejecución 
de sentencia ante la 
jurisdicción contencioso 
administrativa. 
Notifíquese esta 
resolución a Krisia Díaz 
Valverde y Juan Carlos 
Gómez Quesada, por su 
orden, Directora General 
y Jefe de la especialidad 
de Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Maximiliano 
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Peralta Jiménez, o a 
quienes ocupen esos 
cargos, en forma 
personal. El Magistrado 
Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a 
la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 
La Magistrada Hernández 
López y el Magistrado 
Castillo Víquez ponen 
nota. 

18-
013916-
0007-CO 
 

2018015569 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el 
recurso. 
 
 
 

DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL NELSON 
MANDELA DE SAN 
CARLOS 

18-
013919-
0007-CO 
 

2018015570 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el 
recurso.- 

DIRECTOR MEDICO DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, JEFE DEL SERVICIO 
DE FISIATRÍA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, JEFE DEL SERVICIO 
DE NEUROCIRUGÍA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, JEFE DEL SERVICIO 
DE NEUROLOGÍA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, JEFE DEL SERVICIO 
DE ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS 

18-
013965-
0007-CO 
 

2018015571 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Douglas Montero Chacón 
y Javier Sevilla Calvo, por 
su orden Director General 
y Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del 
Hospital México, o a 
quienes ocupen en su 
lugar dichos cargos, que 
giren las órdenes 
pertinentes y lleven a 
cabo todas las 
actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que 
en el plazo de un mes, 
contado a partir de la 
notificación de esta 

JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA GENERAL DEL 
HOSPITAL MÉXICO, 
DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL MÉXICO, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL MÉXICO 
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sentencia, se realice, de 
acuerdo al orden de 
priorización que 
establezca la autoridad 
médica recurrida, una de 
las cirugías que requiere 
la recurrente, y dentro de 
un plazo proporcional, de 
acuerdo al criterio 
médico, se realicen las 
dos cirugías restantes. Lo 
anterior bajo estricta 
responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las 
circunstancias médicas 
del paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se 
advierte a los recurridos 
que de no acatar la orden 
dicha, podrían incurrir en 
el delito de 
desobediencia y que, de 
conformidad con el 
artículo 71 de la Ley la 
Jurisdicción 
Constitucional, se le 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quienes 
recibieren una orden que 
deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. 
Notifíquese esta 
resolución a las 
autoridades recurridas en 
forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a 
la Caja Costarricense de 



   
 

27 
 

 

   

 

Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los 
asegurados.- 

18-
013998-
0007-CO 
 

2018015572 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el 
recurso.-  
 

DIRECTOR DE POLICIA 
PENITENCIARIA DEL 
CENTRO DE ATENCION 
INSTITUCIONAL JORGE 
ARTURO MONTERO 
CASTRO, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO 
DE ATENCION 
INSTITUCIONAL JORGE 
ARTURO MONTERO 
CASTRO, JEFE DE 
SEGURIDAD A.I. DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL JORGE 
ARTURO MONTERO 
CASTRO 

18-
014004-
0007-CO 
 

2018015573 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso, sin especial 
condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le 
ordena a Mario Felipe 
Ruiz Cubillo y a Ivette 
García La Hoz, 
respectivamente, en su 
condición de director 
general y de jefa del 
Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital San 
Vicente de Paúl, o a 
quienes en su lugar 
ocupen esos cargos, 
abstenerse de incurrir, 
nuevamente, en los 
hechos que dieron 
fundamento a la 
estimatoria de este 
recurso de amparo. Se 
advierte a los recurridos 
que de no acatar la orden 
dicha, incurrirán en el 
delito de desobediencia 
y, que de conformidad 
con el artículo 71 de la 
Ley de esta jurisdicción, 
se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL SAN VICENTE 
DE PAUL 



   
 

28 
 

 

   

 

amparo y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no 
esté más gravemente 
penado. Notifíquese la 
presente resolución a 
Mario Felipe Ruiz Cubillo 
y a Ivette García La Hoz, 
o a quienes ocupen los 
cargos de director 
general y de jefa del 
Servicio de Ortopedia del 
Hospital San Vicente de 
Paúl, en forma personal. 
La Magistrada Hernández 
López y el Magistrado 
Salazar Alvarado, de 
forma separada, salvan 
parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria 
en daños, perjuicios y 
costas, de conformidad 
con los artículos 50, 51 y 
52, de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional. El 
Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. 

18-
014018-
0007-CO 
 

2018015574 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el 
recurso. 

JUEZ DEL JUZGADO 
PENAL DE QUEPOS Y 
PARRITA, JEFE DE LA 
DELEGACIÓN DEL 
ORGANISMO DE 
INVESTIGACIÓN JUDICIAL 
DE QUEPOS Y PARRITA, 
FISCAL AUXILIAR DE LA 
FISCALÍA DE QUEPOS Y 
PARRITA 

18-
014093-
0007-CO 
 

2018015575 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el 
recurso.  
 
 

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO TÉCNICO 
INTERDISCIPLINARIO DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN 
SEMI-INSTITUCIONAL LA 
MUJER, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO 
DE ATENCIÓN SEMI-
INSTITUCIONAL LA MUJER 

18-
014106-
0007-CO 
 

2018015576 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el 
recurso.  

PRESIDENTE DE LA SALA 
TERCERA DE LA  CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, 
TRIBUNAL DE APELACIÓN 
DE SENTENCIA PENAL DE 
CARTAGO 

18-
014111-
0007-CO 
 

2018015577 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el 
recurso 

JEFE DEL SERVICIO DE 
NEUROCIRUGÍA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, DIRECTOR MÉDICO 
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DEL  HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS 

18-
014217-
0007-CO 
 

2018015578 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se le ordena a 
quienes ocupe los cargos 
de Director General, y 
Jefe del Servicio de 
Radiología; ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, que 
dispongan lo necesario 
dentro del ejercicio de 
sus competencias, para 
que al amparada se le 
programe fecha para la 
realización del estudio 
radiológico indicado 
(ortopantografía), dentro 
del plazo de tres meses 
contado a partir de la 
notificación de esta 
Sentencia. Se advierte a 
los recurridos que de 
conformidad con lo 
establecido en el artículo 
71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere 
o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. 
Notifíquese a la parte 
recurrida en forma 
personal. El Magistrado 
Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a 
la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, JEFE DEL SERVICIO 
DE RADIOLOGÍA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, JEFE DEL SERVICIO 
DE RADIOLOGÍA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR 
GENERAL DEL HOSPITAL 
DR. RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA 
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en un plazo de seis 
meses, un plan remedial 
para solucionar los 
problemas de tiempo de 
espera para la atención 
médica que afectan a los 
asegurados. 

18-
014331-
0007-CO 
 

2018015579 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara con lugar el 
recurso. Se condena al 
Estado al pago de los 
daños y perjuicios 
causados, los que se 
liquidarán en ejecución 
de sentencia en la vía 
contenciosa 
administrativa. El 
Magistrado Hernández 
Gutiérrez salva el voto y 
declara sin lugar el 
recurso.- 

TRIBUNAL DE APELACION 
DE SENTENCIA PENAL 
SEGUNDO CIRCUITO 
JUDICIAL DE 
GUANACASTE. SEDE, 
SANTA CRUZ 

18-
014369-
0007-CO 
 

2018015580 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el 
recurso.  
 

JUEZ DEL JUZGADO 
PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE 
SAN JOSÉ, JUEZ DEL 
TRIBUNAL PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN JOSE 

18-
014406-
0007-CO 
 

2018015581 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso, sin especial 
condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se 
ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez y a  Sebastián 
Salas Pérez, por su 
orden Director y Jefe del 
Servicio de Oftalmología 
ambos funcionarios del 
Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes 
ocupen dichos puestos, 
que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a 
cabo todas las 
actuaciones, para que en 
el mes programado, 
DICIEMBRE DE 2018, se 
brinde la cita y la 
varolarción médica al 
amparado en el Servicio 
de Oftalmología. Se 
advierte a la parte 
recurrida, o a quienes 
ocupen dichos cargos, 
que de conformidad con 
lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción 
Constitucional se 
impondrá prisión de tres 

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 
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meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. El 
Magistrado Castillo pone 
nota. El Magistrado 
Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a 
la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de seis 
meses, un plan remedial 
para solucionar los 
problemas de tiempo de 
espera para la atención 
médica que afectan a los 
asegurados. La 
Magistrada Hernández 
López salva parcialmente 
el voto y dispone la 
condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de 
conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la 
Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El 
Magistrado Salazar 
Alvarado salva 
parcialmente el voto y 
ordena también la 
condenatoria en daños, 
perjuicios y costas a la 
parte recurrida, de 
conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 
50, 51 y 52, de la Ley de 
la Jurisdicción 
Constitucional.  
Notifíquese la presente 
resolución a Francisco 
Pérez Gutiérrez y a 
Sebastián Salas Pérez, 
por su orden Director y 
Jefe del Servicio de 
Oftalmología, ambos 
funcionarios del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o 
a quienes ocupen dichos 
puestos, en forma 
personal.  
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18-
014444-
0007-CO 
 

2018015582 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el 
recurso. 

MINISTRO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

 

A las doce horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.- 

 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Catillo V. 
Presidente a.i. 
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